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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica
del Estado

Orden,—Nombrando Director de 
la Prisión Central de Burgos, 
en comisión, al Director de se
gunda clase del Cuerpo de Pri
siones, D. Silverio Antonio llar- 
día.

Orden. — Trasladando a la Pri
sión provincial de León, como 
Administrador de la misma, al 
Subdirector-Administrador del 
Cuerpo de Prisiones D. Faus
tino Lucas Sánchez.

Orden. — Idem idem de Burgos 
idem D. José Albaladejo Gar
cía.

Orden. — Levantando la suspen
sión de empleo y sueldo y resti
tuyendo a su destino al Magis
trado de la Audiencia territo
rial de Zaragoza D. Angel Ba- 
rroeta y  Fernández de Lien- 
cres.

Orden.—Designando para los car
gos de Magistrados y  Jueces 
que se indica a los señores que 
se menciona.

Orden.—Disponiendo que la mo
ratoria mercantil se amplíe en 
la ciudad de Oviedo al día 15 
del corriente mes.

Orden.—Disponiendo la contra
tación de impresos de recibos 
por concurso, con arreglo al 
pliego de condiciones que se In
sería.

Orden.—Dictando normas para 
la prelación en la construcción

y conservación de las Obras 
públicas,

Orden.—Designando al personal 
de Obras públicas que se men
ciona para ocupar los cargos 
que se citan.

Orden.—Concediendo el pase a 
situación de activo en el esca
lafón de Catedráticos de Insti
tutos a D. Eugenio Montes Do
mínguez.

Orden.—Disponiendo cese en el 
cargo de Director del Instituto 
Nacional de 2.a enseñanza de

• Jerez de la Frontera, el Cate
drático D. Manuel Chacón Sán
chez.

Orden.—Confiriendo idem idem a 
D. Juan Garda Fayo.

Orden.—Idem idem de Ponteve
dra a D. Secundlno Vllanova 
Rivas,

Orden.—Quedando sin efecto la 
suspensión de empleo y sueldo 
del Catedrático de la Facultad 
de Derecho de Zaragoza, don 
Juan Moneva Puyol.

Orden.—Ampliando la orden nú
mero 207, de 22 de septiembre 
último, relativa a enseñanza re
ligiosa, a los cursos del bachi
llerato donde existen alumnos 
sin haber recibido dicha ense
ñanza.

Orden.—Confirmando la suspen
sión de empleo y sueldo de los 
Porteros que se citan, acordada 
por el Rector de la Universidad 
de Salamanca.

Orden, — Separando definitiva
mente del servicio al Capataz

interino D. Fernando Vilchez 
Borrego.

Secretaría de Guerra
Ascensos

Orden.—Confiriendo el empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria, a los Jefes y Oficiales 
de las Armas y Cuerpos que se 
menciona.

Orden. — Concediendo el empleo 
superior Inmediato a los Oficia
les comprendidos en la relación 
que comienza con D. Joaquín 
López Turrión y termina con 
D.José UbachGarcla Ontiveros.

Procesados

Orden.—Resuelve que el Auxiliar 
administrativo del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército, don. 
Dámaso Garda Ondero, pase a 
la situación de procesado.

Retiros

Orden.—Resolviendo pase a situa
ción de retirado, por cumplir la 
edad reglamentaria para ello, 
el Suboficial, Maestro de Ban
da, D. Pedro Nogales Martín.

Orden. — Idem idem, por haber 
cumplido la edad reglamentaria 
para ello, al Guardia 1.° Euge
nio Martín Pérez.

S E C C I O N  D E  M A R I N A
Destinos

Orden.—Resuelve que el Coman
dante Médico de la Armada don 
Miguel Sampol Artich, quede 
asignado como Jefe del Equipo 
Quirúrgico número 3 de la co
lumna del General Vareta.

Requisitorias.
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDE N E S
Excmo . Sr.: A propuesta del 

Inspector Delegado de Prisiones, 
con 3a conformidad de esa C o 
misión de. Justicia, he acordado 
nombrar, en comisión, para la 
plaza de Director de la Prisión 
Cenirai de Burgos, que se  halla 
vacante, a D, S ilverio Antonio 
Ilardia Mufloguren, Director de 
segunda clase de! Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Pro
vincial de Las Palmas.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V E. muchos años. 
Burgos 9 de diciembre de 1936. 
t=Fídel Dávila.
Sr. Presidente de  la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector Delegado de Prisiones,con la conformidad de esa Comi
sión de Justicia, he acordado 
trasladar a ia plaza de Adminis
trador de la Prisión provincial de 
León, para que continúe pres
tando sus servicios, a D. Faus
tino Lucas Sánchez, Subdirec
tor-Administrador del Cuerpo de 
Prisiones, que sirve actualmente 
en la Prisión Central de Burgos.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 0 de diciembre de 1938. 
=iFidel Dávila. .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector Delegado de Prisio
nes, con la conformidad de esa 
C»‘. , !ón de Justicia, be acor- 
' i' trasladar a la plaza de Ad- 
- ,i.idrador de la Prisión Cenirai 

de Burgos, para que continúe 
piestando sus servicios, a D, Jo
sé  Albalade jo G a rd a ,  Subdirec
tor - Administrador de! Cuerpo 
de  Prisiones, que sirve actual
m ente en ia Prisión provincial de 
León.

Lo digo a V. E, pnra su cono
cimiento y demás efectos. DiosgSif'fj-. :j V ’A m í (jht r  -i,* v ,j  >

Burgos 9 de diciembre de 1938. 
— Fidel Dávila.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta de 
la Comisión de Justicia, se le
vanta ¡a suspensión de empleo y 
sueldo tic D, Angel Barroeta y 
Fernández de Liencres, acorda
da en Orden de 31 de octubre 
próximo pasado, autorizándole 
para que se  restituya ai de. M a
gistrado de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza, que venia des
empeñando, y se le abonen los 
haberes que por causa de la sus
pensión haya dejado de percibir.

Lo que comunico a V. E, para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de diciembre 
de 1936.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender a  las 
necesidades del servicio, se  
acuerda nombrar, con carácter 
interino, para los cargos que se  
indican, y hasta tanto que pue
dan reintegrarse a sus respecti
vas residencias, a los señores 
siguientes, los que deberán po
sesionarse a la mayor brevedad 
y no excediendo del plazo de 
cinco días:

D. Arturo Suárez Bocanegra 
Jiménez, Magistrado de la Au
diencia de Jaén , para igual car
go en la de Cáceres.

D. José  Gómez Morales, M a
gistrado de la Audiencia de Jaén, 
para Igual cargo en la de G ra 
nada.

D. Mariano Sánchez Olmo, 
Juez de primera Instancia e ins
trucción de Murcia, para Igual 
cargo en el distrito número 2 de 
Zaragoza.

D. Alfonso G a rd a  Tenorio, 
ju e z  de primera Instancia e  Ins- 
trú'cción ' de Orgaz, para igual 
cargo en Toledo.

D. Jo sé  Beguerlstaín Egullaz, 
Juez de primera Instancia e Ins
trucción ae I fijar, para Igual car
go  en Slgílen/ja.

Lo ígde digo „ f ,  ÍL para su

conocimiento y denia T í tos. 
Dios guarde a V. L muchos 
dúos Burgos lOih- d ic iu iib rede  
1938,- T ’idH ! Dviirt,
Excmo. Sr. Presidente de la C o

misión do .justicia.

Vista la Instancia elevada con 
fecha 20 de noviembre próximo 
pasado por el Excmo. .Sr. G o 
bernador civil de Oviedo, por 
conducto del Excmo. Sr. Gober
nador General del Estado, en la 
que aquella Autoridad solicita 
que la moratoria mercantil o su s
pensión de plazos de vencimien
to de letras de cambio, pagarés 
y efectos mercantiles decretada 
por la Comandancia Militar de 
la Región, con efectos retroacti
vos ai 18 de julio último, finalice 
el día 15 de noviembre, el infor
me de la Cám ara Oficial de C o
mercio de Oviedo, los escritos 
de elementos mercantiles de 
aquella plaza y el telegrama de 
dicho Excmo, Sr. Gobernador 
civil de Oviedo, fecha 6 del co
rriente,

Se  acuerda:
Que la moratoria mercantil o 

suspensión de plazos de venci
miento de letras de cambio, pa
garés y demás efectos vigente 
en la ciudad de Oviedo finalice 
el día 15 del corriente mes de 
diciembre.

Burgos 10 de diciembre de 
1930.—Fidel Dávila,

Encontrándose muy avanzado 
él plazo de  preparación d é la  co
branza de las contribuciones del 
Estado para el próximo año de 
1037, que debe llevarse a cabo 
con toda normalidad.

Habiendo surgido dificultades 
para la confección de Impresos 
de .recibos para la misma, por no disponerse de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, en 
donde aquélla se  llevaba a 
efecto'.

He dispuesto la contratación 
de este servicio en las condicio
nes  generales establecidas para 
loa concursos, con arreglo al si
guiente pliega de condiciones:

Artículo 1.° El presente con
cursa' Lene por objeto contratar te zotát&üóu y entrega en Bur*
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gos di ios- i¡iipM*K(KS puní. recibos 
y rallones lU Puíeulrs qüe. se 
comprenden en el anexo final,

A r i.y .1, Podrán tomar parle 
en el concurso, por sí o por me
dio de ropa sentantes legitímen
te aidori/adus, los induslríales 
del arte de imprimir, siempre que 
sus talleres radiquen en la zona 
ocupada por el Bj6rc.ilo Nacio
nal.

Árt, 3,° El formato, tamaño, 
calidad del papel y procedimien
tos de Impresión de recibos y 
patentes, serán análogos a ios 
que venían utilizándose y corres
ponderán a los modelos que es
tarán de manifiesto en las Dele
gaciones de Hacienda.

Art, 4.° Con fa proposición, 
se acompañará muestra duplica
da del papel que cada concur
sante se proponga emplear para 
los impresos, Al que le fuera ad
judicado el suministro, se le de
volverá una de esas muestras de 
papel, firmada por él y por el 
Secretario de la Comisión,

Art. 5.° En el plazo de veinte 
días, a contar de la fecha de la 
adjudicación y entrega de los di
bujos, que serán simultáneas, el 
adjudicatario entregará la canti
dad de impresos contratada, Las 
ofertas de anticipo de este plazo 
se reputará como una de las con
diciones preferentes para hacer 
la adjudicación.

El adjudicatario quedará obli
gado a presentar, antes de efec
tuar la tirada, una prueba dupli
cada de cada clase de impresos, 
uno de cuyos ejemplares le será 
devuelto con la aprobación de la 
Comisión de Hacienda, en el 
plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas.

Art. 6.° Las proposiciones 
podrán referirse a todos o cada 
uno de los tres grupos de impre
sos que se concursan; la adjudi
cación podrá hacerse en igual 
forma.

En las proposiciones se ex
presará el precio de la totalidad 
del suministro y separadamente 
el de cada uno de los tres gru
pos,

Art. T.° La proposición se re
dactará en instancia, debidamen
te reintegrada, dirigida a la Co
misión de Hacienda,

Se presentarán fas proposi
ciones en sobres sellados y la

crados en la Secretaría de la De
legación de 1 luricnd.t de Burgos, 
dentro del plazo de ocho días 
naturales, siguientes u la publi
cación de! presente pliego de 
condiciones en el B o i^ t in  O n m i ,  
uki, Estado y unios de las cator
ce horas del último de dichos 
odio días, lía el anverso del so
bre, que Irá firmado por el con
cursante, se escribirá lo siguien
te; «Concurso pura suministro 
de impresos de recibos».

Art, 8A A las proposiciones 
se acompañará un certificado de 
la Jefatura de industria sobre la 
capacidad técnica del concur
sante, el recibo de la contribu
ción corriente y resguardo de un 
depósito provisional de 5.000 
pesetas, que se constituirá en 
metálico en cualquiera délas su
cursales de la Caja General de 
Depósitos en las Delegaciones 
de Hacienda de la zona ocupa
da por el Ejército. Estos docu
mentos acompañarán a ia propo
sición en e! mismo sobre sellado 
y lacrado.

Art. 0.° La apertura de los 
sobres se hará públicamente en 
la Delegación de Hacienda de 
Burgos, a las doce horas del día 
hábil siguiente al en que terminó 
el plazo de presentación de plie
gos. Dicha' operación se efec
tuará con asistencia de un Nota
rlo, ante la Comisión formada 
como sigue: Presidente, el De
legado de Hacienda de la pro
vincia de Burgos; Vocales, el 
Abogado del Estado-Jefe déla 
misma provincia; un Ingeniero 
industrial al servido de la Ha
cienda; el Administrador de Pro
piedades y Contribución Terri
torial de la provincia de Burgos; 
Secretario, el Jefe de Negociado 
de Industrial de la repetida Dele
gación i de Hacienda.

La Comisión estudiará las pro
posiciones que se presenten y 
formulará su ¡níorme a la Comi
sión de Hacienda, la que some
terá al acuerdo del Excelentísi
mo Sr, Presidente de la Junta 
Técnico del Estado la resolución 
de este expediente de concurso.

El controlo será elevado a es
critura pública.
.Art, Ul. Dentro de los cin

co días siguientes ni en que 
se notifique la adjudicación, la 
fianza provisional a que se re

fiere d artículo .'V será elevada
»or el adjudicatario u dcíínüíva, 
poi un valor del 10 ¡tur loo del 
inpurtc riel suministro, cu me
tálico o valores dm Estado 

luda flan/a quedará e.-.dusl- 
Vilmente aleda íi responder del 
cumplimiento dd ronlrafn, que 
ddrniú ser formalizado por el 
adjudicatario en el plazo de cin
co'días,

Las fian/n» coiisiituidaa por 
ios firmantes de bis proposicio
nes que no hubieren sido acep
tadas, quedarán n disposición 
de los interesados tan pronto 
haya sido adjudicado el sumi
nistro.

Art. 11. La fianza no será 
devuelta al arntialista liasfu que 
se apruebe la recepción del su
ministro y la liquidación de su 
importe.

Art. 12, Todos los gas
tos que Heve aparejados la cele
bración y adjudicación de este 
concurso, impuestos, derechos 
delNotarlo e importe délos anun
cios, serán de' cuento del adju
dicatario.

Art. 13. La falta de cum
plimiento de cualquiera de las 
cláusulas del pliego de condicio
nes dará derecho a la rescisión 
del contrato con pérdida de la 
fianza,

Art. 14, El pago se efec
tuará en Burgos una vez que él 
adjudicatario haya hecho entre
ga total de los impresos corres
pondientes,

Art. 15. El adjudicatario1 
quedará sometido a la jurisdic
ción de los Tribunales de Bur
gos, en todas las cuestiones que 
suedan suscitarse sobre la Inte
ligencia, cumplimiento y efectos 
del contrato y sobre su rescisión, 
entendiéndose que si fuera pre
ciso se procederá contra él eje
cutivamente, con arreglo a las 
disposiciones administran vas, 
siendo de su cuento todos los 
gastos que se originen.

Burgos 7 de diciembre de 
!0 3 tí.«tflite l D ávlla,

Véase el Anexo 
a la vuelta
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A N E X O

R E C I B O S ,  - G R U P O  1 . º

M'./m, efe hofets

Rüstica amillarada.. . ........
íAnuales. . . . . . . . . . . . . . . . .
< Semestrales........................
( Trimestrales.. . . . . . . . . . .

1.700 millares 
550 » 
600

Rústica ca ta s tra l..,..........
í Anuales.............................
< Semestrales........ ..
( Trimestrales..................... ..

950
325
425

»
»

Caminos vecinales.. . . . . .
í Anuales................
• Semestrales.............
( Trimestrales................

60
10
15

»

R E C I B O S .  - GR U P O  2 . 0

Núrn* de hajjas

Urbana Fiscal con Registro 
no comprobado.. . . . . . .

í Anuales...............................
j Semestrales ...................... ..
( Trimestrales............

1.650 millares 
180 
110 *

Urbana Fiscal con Registro 
comprobado . . . . . . . . . . .

í Anuales ......................
< Semestrales ................ ..
( Trimestrales..........

2.000
450
550

»
»
»

Urbana zona ensanche.. . .
( Anuales. . . . . . . . . . . . . . . .
< Semestrales........................
( Trimestrales....................

4
3
3 £

Altas de comprobación técnica de Edificios y Solares.. . 60

Industrial.......................... | Anuales...............................
|  Trimestrales........................

90
350

Industrial.-—Recargo sustitutivo de Utilidades.................. 15 $

Tarifa 1.a............................
Tarifa 2.a..........................

80
125

*

Contribución sobre la Renta. 

Patente Nacional de Automó-
(Cuaderno^ d

2 $

viles........ . » ..................................
le 25 hojas)

[ Recibos de tenencia..........
i Recibos de multas..............
1 Recibos de liquidación de 
] cuotas complementarias. 
i Recibos de justificantes de 
[ paten tes ..........................

6
30

4

20

»
$

»

»

R E C I B O S .  - G R U P O  3 . °

Núm. de hojas

Hojas con 2 patentes........ | Clase A ..............................
fCIase AG . . ........ ...............

70 millares 
4 »

Finias ron 4 natentes.»• ■. I Clase B .............. . . . . . . . . . 20
15Patente Nacional de Auto- 

móviles ^ í  Clase B .......... ......................

(Cuadernos de 25 hojas, modelos A, Hoias con 2 natentes e. . . .
\ Clase C . . ............ ...............
< Clase C G ........ ..

35
4

>
9'B, C y D, y de 5 hojas, modelos AG„ 

GG y DGP y Patentes de Turismo In
ternacional),,

I Clase D ........................ ..
1 Clase D G .................. .................

10
1

»
»

Patentes de Turismo Internacional,..................... 7 1
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/M odelo 1. A    2.000 h o ja s\ Idem 2. B . . . . . . . . . . . .  2.000 *

Transportes. ..........   ) ídem 0. B    1.000 »
(Cuadernos de 35 Jioiae) I I d e i l t  ^ ‘     ' ' ^^XX) 9f ídem o. D . . . . . . . . . -------  Toco

í ídem G,. . .  i . . . . . . . . . . .  5.U>> *¡ i .  > i idernos d e , . fs patentes I ídem d e . , , - , . .  10 »
industrial   < > ‘ idem d e   20 »i 75 idem d e . . . . . . .  50 »l_____ 25 idem d e . . . . . . .  100 »

Normas para la prelación en la construcción y conservación de las obras públicas.
Siendo preciso para la eficaz 

interpretación de la Orden de la 
Presidencia, de la Junta Técnica del Estado, fecha 9 cR n'"r’íem- bre próximo pasado pu¡ itcada 
en el B o l e t ín  O f ic ia l  n u i a  14 
de dicho mes, relath ~ a ía máxima reducción posible en los gastos de todos los servicios de obras públicas, para armonizar
las con las disponibilidades actuales de ia administración del 
Estado, y con el fin de que en todos ios servidos de las mis
mas impere el mismo criterio, llevándose a cabo únicamente aquellas obras que se consideren de imprescindible necesidad. 
Para ello es conveniente reorganizar provisionalmente las Inspecciones regionales, encomendando a los Inspectores respectivos un examen urgente e inmediato, tanto de las obras de conservación como de las nuevas que se consideren imprescindibles dentro de sus jurisdic
ciones respectivas.A este fin, los Inspectores regionales deberán visitar personalmente los distintos servicios, 
estudiando por sí mismos y proponiendo a esta Comisión la prosecución, restricción o demo
ra en cada una de las obras en curso y los gastos de los servicios, con sujeción al espíritu y letra de la antes citada Orden 
presidencial, teniendo muy pre
sente que en las circunstancias actuales es preciso administrar con la máxima economía las dis
ponibilidades del Tesoro Nacional, atendiendo en primer término a las necesidades de la guerra de liberación, para lo que 
es absolutamente necesario no 
realizar gastos de otros órdenes 
cuya necesidad inmediata no sea 
Ineludible,

En consecuencia he dispuesto,en relación a e s ta  C o misión de 
Obras Públicas y  Comunicacio
nes, con carácC» ^.«risíonal, losiguiente:

Las Inspecciones regionales creadas por De,credo de 25 de abril de 1936 y que radican en 
zona liberada, abarcarán las provincias que se citan y tendrán las residencias que se mencionan.Inspección 2®— León, Zamo
ra, Salamanca, Toledo, Avila y 
Segovia. Residencia del Sr. Inspector, León,Inspección 3 , s - ~ - C á  ceres, Badajoz, Hueiva- sn /T a , Córdo
ba, Cádiz y Circuida, con ex
cepción de los Servidos de Puertos. Residencia del Sr. Inspector, Sevilla.Inspección 6.‘--Falencia, Va- lládolid, Burgos y Soria. Residencia del Sr. inspector, Valla- dolid.Inspección 7.a—Huesca, Zaragoza, Teruel y Logroño. Residencia del Sr. Inspector, Zaragoza.Inspección 9.a— Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra y Ovie
do, con excepción de los Servi
cios de Puertos, Residencia del Sr. Inspector, Coruña.Inspección I I ,a—Islas Canarias. Residencia del Sr. Inspec
tor, Las Palmas.Inspección 13. c—Servicios de Puertos del Norte y Noroeste. 
Residencia del Sr. Inspector, San Sebastián.Inspección AL “—Puertos del Sur de España, Ceuta y Meiilla. 
Residencia del Sr. Inspector, Cádiz.

Burgos 10 de diciembre de 1936.—Fidel Dávíla.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni- 
cationes.

Corno consecuencia de las nor
mas para la preiación en la cons
trucción y conservación de las Obras Publicas dictadas por esta 
Presidencia en el día de hoy, referentes a la reforma provisional de las Inspecciones Regio
nales, creadas por Decreto de 25 de abril del corriente año, he dispuesto:

A) Nombrar Inspector de la 2.a Región a D. Manuel Echevarría Roncal, Ingeniero jefe  de 
Obras Públicas de León, sin 
perjuicio de seguir desempeñan
do el cargo que actualmente ocupa.

B) Confirmar en el cargo de Inspector Regional en la 3 .a Re
gión al Inspector General del 
Cuerpo de Caminos, Ilustrísimo Sf. D. Juan Bautista Conradi y Ferrís, con las modificaciones jurisdiccionales que en la citada Orden se mencionan.C) Nombrar provisionalmente Inspector Regional de la sexta 
Región a! Inspector General del Cuerpo de Caminos, Ilustrísimo Sr. D. Bernardo de Granda y Calleja, Delegado de ia Junta 
Técnica del Estado en la Confederación del Duero, sin perjui
cio de seguir desempeñando el cargo que actualmente ocupa.

D) Confirmar en el cargo de Inspector Regional de la 7.a Reglón al Inspector General del 
Cuerpo de Caminos, Ilustrísimo Sr. D, Antonio Lasíerra y Purroy, 
con las modificaciones jurisdiccionales que en la Orden citada se consignan.

E) Confirmar en el cargo de 
Inspector Regional de la 8 .a Re
glón ai Inspector general del 
Cuerpo de Caminos, Ilustrísimo Sr. D. Julio Murúa Valverde, 
con las modificaciones jurisdiccionales detalladas en la Orden que al comienzo se cita.F) Nombrar provisionalmen
te Inspector Regional de la undé-
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cima Región ai ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Las Pal
mas, D. Leonardo Nieva Yárritu, 
sin perjuicio del desempeño del 
cargo que actualmente ocupa.

Q) Nombrar provisionalmen
te Inspector de los Servicios de 
Puertos del Norte y Noroeste de 
España ai Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Director 
del Puerto de Pasajes, D. Fran
cisco Javier Marquina y Borra, 
sin' perjuicio del desempeño del 
cargo que actualmente ejerce.

H) Nombrar provisionalmen
te Inspector de los Puertos deí 
Sur de España, Ceuta y Melilla, 
al Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos, D. Vicente Millán y 
Sánchez. Director del Puerto de 
Cádiz, sin perjuicio del des
empeño del cargo que actual
mente ejerce.

Burgos 10 de diciembre de 
1936.—El Presidente, Fidel Dá- 
vila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Vista la instancia suscrita por 
el Catedrático de Instituto, don 
Eugenio Montes Domínguez, en 
súplica de que se le conceda la 
vuelta al servicio activo, por ha
ber transcurrido más de un año 
desde que le fué concedida la 
excedencia voluntaria, situación 
en que se encuentra, y vistas 
las disposiciones pertinentes; te
niendo en cuenta que el expre
sado Sr. Montes fué nombrado 
Vocal de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza de esta junta Téc
nica del Estado, cargo que está 
desempeñando en la actualidad, 

He resuelto acceder a la pe
tición de D. Eugenio Montes 
Domínguez, y, en su consecuen
cia, concederle el pase a situa
ción de activo en el escalafón de 
Catedráticos de Institutos, desde 
el día de la fecha, a partir del 
cual percibirá los haberes co
rrespondientes a su categoría y 
prestando sus servicios en esta 
junta como Vocal de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza.

Burgos 1.° de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila,
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Cultura y Ense
ñanza.

limo. Sr.: Esta Presidencia, 
oído el parecer de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, ha 
acordado cese en el cargo de 
Director del Instituto Nacional 
de 2 .a Enseñanza d ju c  u la 
Frontera (Cádiz), ei L i 0 it co 
de! mismo. D, Manu i i mi ón 
Sánela

Burgos '{ de diciembre de 
Í936 - Fidel Dávila,
limo, Sr, Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza.

limo, Sr,; lista Presidencia, 
oído el parecer de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, ha re
suelto conferir el cargo de Di
rector del Instituto Nacional de 
2 .a Enseñanza de Jerez de. la 
Frontera (Cádiz), al Catedrático 
del mismo, D. Juan García Fayo.

Burgos 9 de diciembre de 
í 936.-F id e l Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por el Rectorado 
de la Universidad de Santiago y 
oído el parecer de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza;

Esta Presidencia ha resuelto 
conferir el cargo de Director del 
Instituto de Pontevedra, al Cate
drático del mismo Centro, don 
Secundino Viianova Rivas.

Burgos 9 de diciembre de 
Í936.—Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza.

limo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, vengo en ordenar:

Quede sin efecto la suspen
sión de empleo y sueldo del C a
tedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad de Za
ragoza, D. Juan Moneva Puyo!.

Burgos 9 de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza,

limo, Sr.; Para el mejor cum
plimiento de la Orden 2Ü7 de 22 
de septiembre de! ano actual, y 
teniendo en cuenta que los alum

nos que se hallen actualmente 
cursando el bachillerato en cual
quier año a partir del tercero in
clusive, no han recibido en los 
años anteriores la instrucción re
ligiosa a que la Orden citada se 
refiere, vengo en ordenar: 

Artículo I.° La • conferencia 
semanal de cultura religiosa que 
se ordena dar en los cursos pri- 
primero y segundo del bachille
rato por ei artículo primero de la 
Orden de 22 de septiembre del 
ano actual, se dará* también en 
los demás cursos mientras exis
tan en ellos alumnos que por 
haber cursado los dos primeros 
en fecha anterior a la citada Or
den, no recibieran en ellos la 
instrucción religiosa que en la 
Orden se dispone.

Burgos 9 de diciembre de 
1936.—Fidel Dávila.
limo, Sr. Presidente déla  Comi

sión de Cultura y Enseñanza.

Vista la comunicación dirigida 
a la Comisión de Cultura y En
señanza por el Rector de la Uni
versidad de Salamanca, dando 
cuenta de haber suspendido de 
empleo y sueldo a los Porteros 
de los Ministerios Civiles, G a- 
bino Criado Solana, Joaquín C a
rrasco iglesias y Valentín Díaz 
Fernández, adscritos a los Insti
tutos de Cáceres, Plasencia y 
Trujillo, respectivamente,

Esta Presidencia ha acordado 
confirmar la resolución adopta
da por dicha Autoridad acadé
mica.

Burgos 10 de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila.

Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión de Cultura y Ense
ñanza.

Excmo. Sr,: Vista la propues
ta que hace el Ingeniero-Director 
de la Estación Experimental 
Agrícola de Granada, en rela
ción con el informe facilitado por 
la Comisaría de dicha capital, y 
de conformidad con lo preveni
do en el Decreto número 108 de 
la junta de Defensa Nacional, he 
resuelto separar definitivamente 
del servido al Capataz interino 
D. Femando Vllcnez Borrego, 
con destino en dicha Estación
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mienta! Agrícola de Gra
nad t

Dios guarde a V. E, muchos
años. Bunio* *’ do diciembre cíe 
1936,— Pide i D,B '|rt
Sr. Presidente de ia Comisión de 

Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Secretaría de Guerra

ORDENES
Ascensos.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha resuelto conferir el empleo 
inmediato, en promoción extra
ordinaria de ascensos por anti
güedad, a los Jefes y Oficiales 
de las Armas y Cuerpos del 
Ejército que luego se mencio
nan, que se encuentren en la 
zona liberada, no se hallen pro
cesados, disponibles gubernati
vos, ni sujetos a información 
para aclarar su conducta y figu
ren en el Anuario del año actual 
con número que esté compren
dido entre los que a continua
ción se señalan:

Estado Mayor

Tenientes Coroneles, 1 al 10.
Comandantes, 3 al 24,

Infantería

Tenientes Coroneles, 5 al 34.
Comandantes, 5 al 62.
Capitanes, 205 al 284.
Tenientes, 226 al 425.

Caballería

Comandantes, 6 al 32.
Artillería

Tenientes Coroneles, 3 al 15.
Comandantes, 7 al 32.
Capitanes, 94 al 115.
Tenientes, 133 al 154.

Ingenieros

Tenientes Coroneles, 2 al 5.
Comandantes, 1 al 14.

Intendencia

Tenientes Coroneles, 3 a! 8.
Comandantes, 3 a! 22.
Capitanes, 33 al 49.
Tíntente Al T8,

Sanidad Militar
Tenientes Coroneles, 1 al 5,

Comandantes, 1 al 55.
Capitanes. 50 a! 73.
Los Generales Jefes de las 

Divisiones Orgánicas, Jefe Su
perior de ¡as Fuerzas Militares 
de Marruecos, y Comandantes 
Generales de Baleares y Cana
rias remitirán, con la máxima 
urgencia, a esta Secretaría, si ya 
no lo hubiesen hecho, relaciones 
propuestas de los Jefes y Ofi
ciales que estén a sus órdenes y 
reúnan dichas condiciones, para 
su examen y aprobación si pro
cede.

Burgos 10 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto conceder el em
pleo superior inmediato a los 
Oficiales comprendidos en la si
guiente relación, que comienza 
con D. Joaquín! López Turrión y 
termina en D. José Ubach García 
Ontiveros, por los motivos que 
en la misma se expresan.

Burgos 9 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

sjs $  $

RELACIÓN QUE SE CITA.

CABALLERIA

Por la Orden de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, fecha 22 de octubre de 
1936 (B. O. núm. 10):

A Capitán
D. Joaquín López Turrión, de 

Tropas de Policía del Sahara, 
con la antigüedad de 22 de oc
tubre de 1936, y pasando a ocu
par en el escalafón el lugar que 
le corresponde entre D. Fran
cisco Manellas Duquesne y don 
César Martin Campos.

Por el artículo 448 del Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército (C. L, 
núm. 599):

A Alférez de Complemento

D. Francisco Carva jal Xifre, 
de! Regimiento Cazadores de 
Nmriancia núm, 6, con la anti
güedad de 9 de diciembre de

ARTILLERIA
Por el Decreto núm. 50 de la 

junta de Defensa Nacional de 
España, fecha 18 de agosto de 
193G, con la antigüedad que ya 
sedeterminaiá en su día.

A Alférez
D. Santiago Paredes Parrale- 

jo, del Centro de Movilización y 
Reserva, núm. 14.

INGENIEROS
Por Orden de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, fecha 22 de octubre de 
1936 (B. O. núm. 10):

A Capitán
D. José Ubach García Ontive" 

ros, del Destacamento en Cabo 
Juby del Centro de Transmisio
nes y Estudios prácticos, con la 
antigüedad de 22 de octubre de 
1936 y pasando a ocupar en el 
escalafón el lugar que le corres
ponde entre D. Luis Iglesias Ca
rrasco y D. Rafael Rivera Liñán.

Procesados.
He resuelto que el Auxiliar 

Administrativo del Cuerno Au
xiliar Subalterno del Ejército, 
con destino en el Archivo Gene
ral Militar, D. Dámaso García 
Ondero, pase a la situación de 
procesado, en las .condiciones 
que determina el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. número 207).

Burgos 6 de diciembre de 
]9cG —El General je fe , Germán 
Gil Yuste.

Retiros
He resuelto fpase a situación 

de retirado, por cumplir la edad 
reglamentaria para ello el día 30 
de diciembre actual, el Subofi
cial Maestro de Banda del Regi
miento de Infantería de Castilla, 
D. Pedro Nogales Martín, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 284'16 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de 
enero próximo, por la Delega
ción fie Hacienda de Badajoz, 
por fijar su residencia en-dicha 
capital.

Burgos 7 de diciembre de 
i 9 3 6 El General je fe , Germán 
Gil Yuste.

3 7 1
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He resuelto pase a situación 
de retirado, por h e c u m p l id o  
la edad reglamentar!? ¡¡aa ello 
el día G de oot'd';-'' uHnno, el 
Guardia prinn t«> de < «vi n.~ 
dunda de la < bunGa b 1 m de 
Santander,Eugenio Martin Pe- 
rez , en cuya s<;«i.idó » üMrui 
rá, con carácter '>>ov<«k"io!, r 1 
haber pasivo u¡e«it w  üc 2i’¡ ‘ó2 
pesetas, que pero»hit.i a partir de
l . °de  noviembre último, por la 
Delegación de Hacienda de Bur
gos, por fijar su residencia en 
dicha capital.

Burgos 7 de diciembre de 
1936.=E1 Genera! Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina
De orden de S. E. ü Genera

lísimo de ios nióicií<><. fi'.f ioiui 
les y a proptt- -.fu «u* í.i Matura 
de Estado Me ,"-r <.k la A;in:.da, 
se dispone p! i i ('o¡¡> .iidf.nie 
Médico ti, ie * os,.<>.D. M iguel 
Sampol Antich cimóe ví< anón 
como jete ud ! a,,ir¡ • vynniii 
gico número 'i üe iu t ’c ico.na dei 
General Varela, percibiendo sus 
haberes por la Habilitación Ge
neral de la Base N»v-.i Principa! 
de Cádiz, ia cual hará ia acla
mación de ios misinos con arre
glo a lo legislado, a partir del 
día 3 de septiembre dei año en 
curso.

Burgos 7 de diciembre de 
1936.~E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Requisitorias,
Luciano Monroy Corralero, 

hijo de Teófilo y Petra, natura! 
de Cecíavín, Ayuntamiento de 
Ídem, partido judicial de Coria, 
provincia de Cáceres, avecinda
do en Pasajes, provincia de Gui
púzcoa, de 22 años, de estado 
soltero, de oficio soldador, de 
1‘659 metros de estatura, sus 
señas, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz media

na, barba regular, boca grande, 
color sano, bs.sto plana, señes 
particulares ninguna, artillero de
2.a de la 3.“ Batería de la Agrie 
paflón de A B A tA  á  M>'Hli¡'; 
procesado po. m.B''- bodes'’;- 
eión ai e;TianloK- en tiempo de 
guiara, o'>¡;¡¡'-; ■ < rió «v. •" A r
miño de tremió <2m ame el AS™ 
¡érv./m¡uv ijr-:b d«j m W«
Ia Jalihumi ¡h. eesr-.-”
4, D. Agustín i ,• p.mv-k Campillo, 
que tiene su d* cho oh lar orí 
el Cuartel <]•■' •; m sma bajo
apercihú-nU'nío que, <¡-’ ¡u cíac
tuarlo, .-<• ¡á (....A irado rebelde.

'Ai ¡"n A» ele vovimebra Ay 
Í93C.—01 Alft «■»../. Juez .iiolrat- 
tor, Agustín Eoeta i ,

José Beraard!>:> García, hijo 
de Berna..lo y de V¡r. uta, natu
ral de Z .mora, i , uní milenio de 
idem, partido ueedal de idem, 
provine de « á m, ’• «edndudo 
en Bü'.'.e p,v «ii ( ,n ó - ár/rayu, 
de ;™d.«tn so. o--, ('« o;? años, 
de í 'Y'{' mc'r j  --'uñas son: 
pete- cu bou "'j ai peto, ojos 
regid- rr?, m C  >omr. barba re
gular, boca pilar, • olor sano, 
frente ancha y señas particula
res ninguna, Artillero de 2.a de 
la 3.a Batería de la Agrupación 
de Artillería de Malilla procesa
do poi; el delito de deserción ai 
extranjero, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el 
Alférez juez instructor de la Me- 
ha!-la Jalifiana de Gomara nú
mero 4, D. Agustín Esparza 
Campillo, que tiene su despa
cho oficial en el Cuartel de lq 
misma, bajo el apercibiorjetilo.’ 
que, de no efectuarlo, ;seí% .de
clarado rebelde. .C^vv ...

Xauen 29 de novierñ’ire :..,áe 
1936.=*E1 Alférez jue»'ipstílucr ■ 
tor, Agustín Esparza. . ‘ .

Angel Auque Herrera, hijo de 
Pascual y de Carmen, natural de 
Zaragoza, Ayuntamiento de id., 
partido judicial de id., avecinda
do en Zaragoza, de oficio alba

ñil, de estado soltero, de i ‘710 
metros de estatura; sus señas: 
pelo casta rio, cejas al pelo, ojos 
verdosos, nariz afilada, barba 
raBiabe, luc» rc-gídi/, r ¡i.qr ua- 
oo, ftv.fdc. espaciosa, senes par
ticulares ninguna, artillero de se- 
guilde, de ia.. 33 batería, de la 

mu di- ".rtilJi r... iri Mo
nda, de 22 años, procurado 
el delito de deserción ¡o sGrau- 
joro ui 1! ¡upo de guerra rom
pa; aceró m el tiro ino <̂e treinta 
déís ají i < . Ai. - ico juez indruc- 
*o; de lo Mí b ¡Ha jnliíiana da 
Gomar'' mrn D ■ Agudi» Es
parza >' miquilo. que tiene su 
despacho oficial en* el cuartel de 
la misma, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Xauen 29 de noviembre de 
1936.—El Alférez juez instruc
tor, Agustín Esparza.

José Martín Barbosa, hijo de 
desconocido y de María, natural 
de P. de Guzmán, ayuntamiento 
de idem, partido judicial de Van- 
verde dei Camino, provincia de 
Huelva, de 22 años de edad, 
soltero, de 1*719 metros de esta
tura. Sus señas, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
aguileña, barba clara, boca pe
queña, color sano, frente ancha; 
señas particulares: cicatriz pár
pado Izquierdo, lunares detrás 
de la oreja izquierda, Artillero de 
la 3.a Batería de la Agrupación 
de Artillería de Melilla, proce
sado por el delito de deserción 
al extranjero en tiempo de gue
rra,- comparecerá en el término 
de treinta días, ante el Alférez 
Juez Instructor de la Mehal-la 
jalifiana de Gomara número 4, 
,t). ’ Agustín Esparza Campillo, 
que tiene su despacho oficial en 
el Cuartel déla misma, bajo el 
apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Xauen, 29 de noviembre de 
1936.“ E! Alférez juez Instruc
tor, Agustín Esparza.
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